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Asimismo, me complace informarles de que el Consejo General, también en cumplimiento de los 
mandatos del octavo período de sesiones, ha presentado varias recomendaciones a la Conferencia 
Ministerial para que ésta adopte las decisiones pertinentes sobre las reclamaciones no basadas en 
una infracción y las reclamaciones en casos en que existe otra situación en el ámbito de los ADPIC, 
el comercio electrónico, el Programa de Trabajo sobre las Pequeñas Economías, la Ayuda para el 
Comercio, y el comercio y la transferencia de tecnología. 
 
Mañana por la tarde examinarán ustedes la adhesión del Yemen, que, cuando haya ratificado su 
conjunto de documentos de adhesión, elevará a 160 el número de Miembros de la OMC, lo que es 
otra señal de la constante fe y confianza de la comunidad internacional en el valor del sistema 
multilateral de comercio. 
 
Permítanme también referirme aquí al éxito de la OMC en la gestión de las diferencias entre sus 
Miembros a través del Mecanismo de Solución de Diferencias, que desempeña una función esencial 


